
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO 
CELEBRADA EL DÍA 7 DE AGOSTO DE 2023

ASISTENTES

Presidente:

D.  LUIS  FERNANDO  FERNÁNDEZ  FERNÁNDEZ, 
PRC.

Concejales:

DÑA. ANA ISABEL BARRIUSO HUMADA, PP. 
D. JAIME CALDERÓN REVILLA, PRC.
DÑA. FÁTIMA LÓPEZ GONZÁLEZ, PRC.
D. CARLOS JAVIER LÓPEZ SAIZ, PRC
D. ALFREDO PEÑA GÓMEZ, PRC
D. ÁLVARO PEÑA LEJARZA, PSOE. 

AUSENTES:

Ninguno. 

En la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Valderredible  a  las  14:00  horas  del  7  de 
Agosto  de  2023,  debidamente  convocados  y 
notificado el orden del día se celebró Sesión 
Extraordinaria  EL  PLENO  MUNICIPAL  en 
primera convocatoria y con la asistencia de los 
Señores/as Concejales que al margen se citan.

Asiste  asimismo  la  Sra.  Secretaria-
Interventora   del  Ayuntamiento Dña.  Blanca 
Mª Alonso Rodríguez. 

Expuesto  lo  anterior  queda  convocado  este 
Pleno  con  arreglo  al  orden  del  Día 
oportunamente notificado. 

PUNTO  PRIMERO.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  ACTA 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 27 DE JUNIO DE 2023. 

Por Secretaria se aclara que el acta de la sesión anterior se refiere a la de 7 de julio y no  
al acta de 27 de junio. 

El Pleno se da por enterado de lo anterior y, en consecuencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 91 del Real Decreto 2.568/1986 de 28 de Noviembre, la Presidencia 
invita a los presentes a formular alegaciones al contenido del acta de la sesión anterior del 7 de  
Julio de 2023.

Atendiendo lo anterior, no produciéndose ninguna intervención y sometida a votación la 
aprobación del Acta, del 7 de Julio de 2023, es aprobada por UNANIMIDAD de los miembros  
presentes.

PUNTO  SEGUNDO.-  ACUERDO  DE  REVISIÓN  DE  PRECIOS  DEL 
CONTRATO  DE  OBRAS  PARA  LA  EJECUCIÓN  DEL  “PROYECTO  DE 
URBANIZACIÓN EN POLIENTES Y REBOLLAR DEL EBRO”

Por el Alcalde se informa que el Ayuntamiento de Valderredible, previa tramitación de 
expediente de contratación al efecto, firmó el contrato de obras para la ejecución del proyecto 
de “URBANIZACIÓN EN POLIENTES Y REBOLLAR DEL EBRO”, con fecha de 11 de 
agosto  de  2021,  con  la  Empresa  Técnicos  Asociados  Mineros  industriales,  por  importe  de 
176.393,20 €, IVA incluido, con un plazo de ejecución inicial de 4 meses.
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Por  el  Alcalde  se  informa  que,  el  31  de  mayo  de  2023,  la  Empresa  adjudicataria  
Técnicos Asociados Mineros  Industriales,  presentó en  este  Ayuntamiento  escrito  solicitando 
la revisión excepcional de precios del contrato de obras en base a lo establecido en el Real 
Decreto-ley  3/2022,  de  1  de  marzo,  incorporando  la  documentación  acreditativa  de  la 
concurrencia de la excepcionalidad para acogerse al régimen establecido en el mismo.

Visto el   Real   Decreto-ley  3/2022,   de  1  de  marzo,   entre  otras  de medidas 
excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos  de  obras  establece 
en   su   artículo   6   “Excepcionalmente,  en  los  contratos  públicos  de  obras,  ya  sean  
administrativos o privados, adjudicados por cualquiera de las entidades que formen parte del  
sector público estatal que se encuentren en ejecución a la entrada en vigor de este real decreto-
ley, se reconocerá al contratista la posibilidad de una revisión excepcional de precios siempre 
que concurra la circunstancia establecida en este real decreto- ley”.

Visto  el  artículo  9.1  del  Real  Decreto-ley  3/2022,  de  1  de  marzo,  el  Pleno  por 
MAYORÍA  ABSOLUTA  de  sus  miembros,  con  cinco  votos  a  favor  del  PRC,  y  dos 
abstenciones, una de la concejala del PP, y otra del concejal del PSOE, ACUERDA: 

PRIMERO.- Reconocer el derecho a la revisión excepcional de precios al contrato de  
obras de “URBANIZACIÓN EN POLIENTES Y REBOLLAR DEL EBRO”, adjudicado a la 
Empresa Técnicos Asociados Mineros industriales, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto-ley 3/2022.

SEGUNDO.- Aprobar la fórmula de revisión de precios número 382 de las previstas en 
el de las previstas en el Real Decreto 1359/2011 para su uso en la valoración del cálculo del  
importe de los precios objeto de revisión.

TERCERO.- Notificar la presente resolución a la empresa Técnicos Asociados Minero 
Industriales SA y al Director de la Obra. 

PUNTO TERCERO.- ACUERDO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE LA 
FUNDACIÓN  BIODIVERSIDAD,  FSP,  CONVOCATORIA  2023,  PARA  EL 
PROYECTO TBTF VALDERREDIBLE

Por  el  Alcalde  se  informa  de  la  solicitud  de  subvención  atendiendo  la  Orden 
TED/408/2023,  de 24 de abril,  por la  que se modifica la  Orden TED/1014/2021,  de 20 de 
septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de 
la  Fundación Biodiversidad,  FSP, a  grandes proyectos  transformadores de índole  científico-
técnica para la promoción de la bioeconomía y la contribución de la transición ecológica en el  
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y se aprueba la convocatoria 
correspondiente al año 2021, y se efectúa la convocatoria correspondiente al año 2023. 

Por el Alcalde se informa del proyecto redactado a fin de solicitar la subvención con el 
nombre TBTF Valderredible (Tu bosque es tu futuro. Valderredible).

Atendiendo  lo  anterior,  el  Pleno  por  UNANIMIDAD  de  sus  miembros  presentes 
ACUERDA: 

PRIMERO.- Solicitar, para el proyecto TBTF Valderredible (Tu bosque es tu futuro. 
Valderredible), atendiendo la Orden TED/408/2023, de 24 de abril, por la que se modifica la  
Orden TED/1014/2021, de 20 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
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la  concesión  de  subvenciones  de  la  Fundación  Biodiversidad,  FSP,  a  grandes  proyectos 
transformadores  de  índole  científico-técnica  para  la  promoción  de  la  bioeconomía  y  la  
contribución de la transición ecológica en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y  
Resiliencia  y  se  aprueba  la  convocatoria  correspondiente  al  año  2021,  y  se  efectúa  la  
convocatoria correspondiente al año 2023. 

SEGUNDO.- Habilitar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios 
a fin de tramitar la misma. 

PUNTO CUARTO.- RECONOCIMIENTO DE BONIFICACIÓN SOBRE EL IBI 
POR FAMILIA NUMEROSA

Vista  la  solicitud  de  reconocimiento  de  la  bonificación  del  Impuesto  sobre  Bienes 
Inmuebles por ostentar la condición de sujeto pasivo titular de familia numerosa, formulada por 
las siguientes personas: 

Nº TITULAR 

1   

2      

3    

4    

5

6

Visto el informe propuesta y examinada la documentación que acompaña a la solicitud, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del  
Régimen Local, el Pleno, por UNANIMIDAD de sus miembros, ACUERDA: 

PRIMERO.  Reconocer   la  bonificación  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  por 
ostentar la condición de sujeto pasivo titular de familia numerosa, por entender debidamente 
justificada la causa del beneficio, en virtud de lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal de dicho 
impuesto aprobada provisionalmente por este Ayuntamiento en fecha de 14 de marzo de 2023 y 
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 51, de fecha 14 de de marzo de 2023, amparada 
en  el  artículo  74.4  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Nº TITULAR % BONIF

1 60%

2 60%

3 40%

4 50%

5 60%

6 60%

SEGUNDO. Comunicar a Tesorería para que proceda a la actualización del Padrón del  
Impuesto citado.
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TERCERO. Notificar esta Resolución a la persona interesada,  con indicación de los 
recursos que procedan.

PUNTO  QUINTO.-  PROPUESTA  DE  NOMBRAMIENTO  DE  DOS 
AYUNTAMIENTOS PARA QUE REPRESENTEN A ESTE AYUNTAMIENTO EN EL 
CONSEJO TERRITORIAL DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA DE CANTABRIA

Por la Alcaldía se da cuenta del oficio enviado por la D. , Delegada 
especial  de  Economía  y  Hacienda  –  Presidenta  del  Consejo  Territorial  de  la  Propiedad 
Inmobiliaria,  solicitando  propuesta  al  Ayuntamiento  de  Valderredible  para  nombrar  dos 
Ayuntamientos  de  Cantabria  (con  exclusión  de  Carmargo,  Castro  Urdiales,  Piélagos,  y 
Torrelavega), conforme a lo establecido en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 
EHA  2386/2007,  de  Julio,  por  la  que  se  determina  el  ámbito  territorial  de  los  Consejos 
Territoriales de la Propiedad Inmobiliaria que establece el procedimiento de designación de los 
representantes  locales  y  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Art.  14  del  Real  Decreto 
417/2006,  de 7 de Abril,  por  el  que se desarrolla  el  texto refundido de la  Ley de Catastro 
Inmobiliario, y se dispone la acomodación de la composición de los Consejos Territoriales de la  
Propiedad Inmobiliaria, para que ostenten la representación de las Corporaciones Locales en el  
Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Cantabria.

El Alcalde propone los siguientes Ayuntamientos de Villacarriedo y Villaescusa para 
que ostenten la representación de las Corporaciones Locales en el  Consejo Territorial de la  
Propiedad Inmobiliaria de Cantabria.

Atendiendo lo anterior, el Pleno por MAYORÍA ABSOLUTA  de sus miembros, con 
cinco votos a favor del PRC, y dos abstenciones, una de la concejala del PP, y otra del concejal 
del PSOE, ACUERDA: 

PRIMERO.- Proponer a los Ayuntamientos de VILLACARRIEDO Y VILLAESCUSA 
para que ostenten la representación de las Corporaciones Locales de Cantabria en el Consejo  
Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de esta comunidad autónoma.

SEGUNDO.- Notificar este acuerdo al Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria. 

PUNTO SEXTO. – ACUERDO EXTRAORDINARIO SOBRE LA REVISIÓN DE 
PRECIOS DEL CONTRATO DE GESTIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO MUNICIPAL 
DEL ALUMBRADO PÚBLICO Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES 
DE VALDERREDIBLE. 

Por el Alcalde, se informa del acuerdo de Pleno Ordinario, de 13 de junio de 2023, por el  
que  se  requiere  a  SITELEC  mantener  una  reunión  con  la  empresa  y  aportar  toda  la 
documentación  y  justificaciones  necesarias  para  aclarar  si  existen  importes  debidos  por  el 
Ayuntamiento derivados de las condiciones contractuales.

Atendiendo lo anterior y revisada la documentación aportada, por el Alcalde se informa de 
la  reunión mantenida,  con fecha 12 de julio  de 2023,  con el  representante  de SITLEC,  D. 

, y los concejales del Ayuntamiento de Valderredible, Dña. Fátima 
López y D. Alfredo Peña a fin de aclarar lo anterior, comprometiéndose el Ayuntamiento de  
Valderredible a: 
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- Liquidar las facturas correspondientes al ejercicio 2023, por importe de 21.715,18 €,  
en el ejercicio 2023. 

- Liquidar los atrasos del  ejercicio 2022,  por importe de 86.684,00 € en el  ejercicio 
2024.

El Pleno por MAYORÍA ABSOLUTA  de sus miembros, con cinco votos a favor del 
PRC, y dos abstenciones, una de la concejala del PP, y otra del concejal del PSOE, ACUERDA:

PRIMERO.- Darse por enterado del compromiso adquirido con SITELEC a fin de liquidar 
las facturas correspondientes al ejercicio 2023, por importe de 21.715,18 €, en el ejercicio 2023, 
y pagar los atrasos del ejercicio 2022, por importe de 86.684,00 € en el ejercicio 2024, hasta 
liquidar la deuda completamente.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado. 

PUNTO SÉPTIMO. - DAR CUENTA DEL DOCUMENTO DE MODIFICACIÓN 
PUNTUAL DEL PGOU DE VALDERREDIBLE Y SU TRAMITACIÓN. 

Por el Alcalde se da cuenta del nuevo documento corregido de Modificación Puntual 
01/2022 del  PGOU,  que incluye también el  Documento Ambiental  Estratégico,  de  julio  de 
2023, redactado a instancia del Ayuntamiento de Valderredible, por el equipo técnico redactor   
del PGOU, a petición expresa del Ayuntamiento de Valderredible atendiendo el criterio seguido 
por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio, según informe de errores recibido el 
26/07/2020, las necesidades puntuales de adaptar el PGOU a la realidad del municipio.

 En el nuevo documento que ahora se presenta se incluyen los cambios realizados de 
acuerdo con el contenido de los siguientes informes:

- Declaración Ambiental Estratégica (DAE) sobre el primer documento remitido.
- Informe de la Secretará Gral. de Telecomunicaciones y Ordenación de Servicios de 

Comunicación
- Informe de la Dirección General de Patrimonio Cultural y Memoria Histórica

Se adapta igualmente el texto de la Modificación Puntual al texto y contenido de la  
vigente Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria que  
fue aprobada definitivamente en el curso de la tramitación del primer documento.

Los cambios realizados en la Modificación Puntual que ahora se presenta se recogen en 
los siguientes documentos que la conforman:

o Documento de Modificación Puntual 01/2022 actualizado
o Documento Ambiental Estratégico (DAE) actualizado
o Documento de contestación a los informes recibidos
o Resumen Ejecutivo actualizado

Vista la necesidad de elevar para su aprobación y publicación, en su caso, a la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del territorio solicitando, de acuerdo con informe remitido 
por la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 05/07/2023 el 
reinicio  de  la  evaluación  ambiental  estratégica  ambiental  simplificada,  a  los  efectos  de 
tramitación  del  procedimiento  de  evaluación  ambiental  estratégica,  de  conformidad  con  lo 
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dispuesto  en  la  Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre  de  evaluación  ambiental,  el  Pleno  por 
MAYORÍA ABSOLUTA  de sus miembros, con seis votos a favor del PRC y PSOE, y una 
abstención, de la concejala del PP, ACUERDA: 

PRIMERO.-  Darse  por  enterado  de  la  modificación  realizada  en  la  redacción  del 
documento  de  Modificación  Puntual  del  PGOU,  que  incluye  nuevo  Documento  Ambiental 
Estratégico, de julio de 2023 redactado a instancia del Ayuntamiento de Valderredible, por el 
equipo técnico redactor del PGOU, Arnaiz Consultores.

SEGUNDO.- Remitir a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
el  documento  de  Modificación  Puntual  del  PGOU  01/2002  actualizada  con  todos  los 
documentos que la acompañan, incluyendo el nuevo Documento Ambiental Estratégico, de julio 
de 2023, a los efectos de tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica, de  
conformidad con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental

De conformidad con lo establecido en el artículo 91 del Real Decreto 2.568/1986 de 28 
de Noviembre, la Presidencia y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levantó la  
sesión siendo las 14:35 horas del día al principio indicado y para constancia de lo que se ha  
tratado y los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma el Sr. Alcalde y certifico  
con mi firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

EL ALCALDE LA SECRETARIA.
D. Fernando Fernández Fernández Dña. Blanca Alonso Rodríguez. 

6


	fieldName11: Off
	fieldName21: Off
	fieldName12: Off
	fieldName22: Off
	fieldName13: Off
	fieldName23: Off
	fieldName14: Off
	fieldName24: Off
	fieldName15: Off
	fieldName25: Off
	fieldName16: Off
	fieldName26: Off


